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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00533/INFOEM/ICR-338/IP/RR/2023, promovido por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc3467400][bookmark: _Toc104470940][bookmark: _Toc110976859]ANTECEDENTES

1. El veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós, el particular, presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 
00437/IXTAPALU/IP/2022, en la que requirió lo siguiente:

 "Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada en versión pública en formato PD. Solcito las altas, bajas cambios que se han realizado en la presente administración 2022-2024, del 01 enero 2022 a la fecha de entrega de la información de todo el personal, incluyendo nombre, área origen, área a la que se realiza el cambio, las altas y bajas incluyendo fechas. La información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación afectaría en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus integrantes." (Sic.)

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX).

3. El SUJETO OBLIGADO no emitió respuesta a la solicitud de información.  

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el treinta (30) de enero de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión 00533/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló lo siguiente:

· [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc3467401][bookmark: _Toc3467935][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: “Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, La negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información.” (Sic) 

· [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925][bookmark: _Toc3467402][bookmark: _Toc3467936]Razones o Motivos de inconformidad: “Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, La negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

6. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de tres (03) de febrero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado correspondiente, situación que no aconteció por las partes. 

7. El diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre del periodo de instrucción del recurso de revisión.

8. El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Vigésima Tercera Sesión  Ordinaria, aprobó por mayoría de votos, la Resolución del Recurso de Revisión 00533/INFOEM/IP/RR/2023, en la cual se determinó lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00533/INFOEM/IP/RR/2023 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ixtapaluca dar atención a la solicitud de información 00437/IXTAPALU/IP/2022; y, en su caso, entregar la información en la modalidad Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX). 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX) para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SEXTO. Hágase del conocimiento de la parte RECURRENTE que las respuestas que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución son susceptibles de ser impugnadas nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SÉPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO. 

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.” (Sic)
10. El veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a las partes, la resolución del Medios de Impugnación 00533/INFOEM/IP/RR/2023.

11. El SUJETO OBLIGADO no atendió la resolución, por lo que el treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés se notificó acuerdo de incumplimiento al Ayuntamiento de Ixtapaluca por parte de la Dirección de Cumplimientos. 

12. El cinco (05) de junio de dos mil veintitrés se notificó apercibimiento mediante el cual se impone medida de apremio en contra del Titular de la Unidad de Transparencia.  

13. El catorce (14) de julio de dos mil veintitrés se remitió un documento en calidad de respuesta a la resolución del recurso de revisión 00533/INFOEM/IP/RR/2023, mismo que se describe a continuación: 
· informe cumplimiento RR 533-23.pdf: Documento electrónico que en doce (12) hojas contiene:

· Oficio IXTA/UTAIN/1981/2023 dirigido a la Jefa de Departamento de Medidas de Apremio del INFOEM y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante el cual medularmente se refiere que: 
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14. [bookmark: _GoBack]Así las cosas, el Particular en fecha once (11) de agosto de dos mil veintitrés interpuso los Recurso de Revisión 00533/INFOEM/ICR-338/IP/RR/2023, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la falta de respuesta a la resolución emitida en el recurso de revisión  00533/INFOEM/IP/RR/2023; manifestando como agravios, lo siguientes:

·  Acto impugnado: “Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, VII último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información solicitada.” (Sic)
 Razones o Motivos de inconformidad: “INCONFORMIDAD AL CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION Número de Folio de la Solicitud: 00437/IXTAPALU/IP/2022 Número de Folio de Recurso de Revisión: 00533/INFOEM/IP/RR/2023 Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, VII último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información solicitada. Por lo que solicito se apliquen las medias de apremio a quien resulte responsable de acuerdo a los puntos SEPTIMO Y OCTAVO DEL RESOLUTIVO que la letra dice: SÉPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO. OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita..” (Sic)

15. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado por lo que, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, resolvió con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del  acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés, poner a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado correspondiente, situación que no aconteció por ninguna de las partes. 

16. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Toc87549672]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia

17. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero fracciones IV y V,  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7 y  9 fracciones I y XXIV  y 11,  del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

18. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

19. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

20. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.
21. Lo anterior, se explica porque la posible ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

22. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc87549675]TERCERO. De las causales del sobreseimiento 

23. Tal y como se puede apreciar en el expediente electrónico que obra en el SAIMEX, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de información que formuló el particular, aún y cuando la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad…”[footnoteRef:1], por lo tanto, como el mismo ordenamiento refiere que “Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.”[footnoteRef:2],  se entiende que el acceso a la información es un derecho, por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito de su competencia se ven impuestas por la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la información. [1:  Tercer párrafo, artículo 1º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.]  [2:  Segundo Párrafo, artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


24. Ahora bien, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el SUJETO OBLIGADO remitió diversa información en calidad de respuesta, sin embargo, dichas manifestaciones no atienden, en ningún punto, lo solicitado por el particular al solo constituir una justificación del porque no se dio atención a la solicitud de información en tiempo y forma, situación que fue convalidada por la Dirección de Cumplimientos, es así, que la falta de respuesta a una solicitud implica una afectación directa al derecho humano que le asiste a la persona que solicita acceder a la información. En conclusión tenemos que la autoridad responsable al ser omiso en emitir respuesta no promovió, protegió, respetó ni garantizo el derecho constitucional y convencionalmente reconocido de acceso a la información, toda vez que no brindó lo que le fue solicitado en el tiempo previamente establecido para tal efecto, provocando así que el particular deba de recurrir a “la garantía secundaria mediante la cual se pretender reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública…”[footnoteRef:3] siendo el recurso de revisión, mismo que fue interpuesto por el particular, derivado de la falta de respuesta a la solicitud de información.  [3:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


25. Ahora bien, el artículo  192 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios establece las causales por la que puede ser sobreseído el recurso de revisión:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

26. Es así que, el precepto legal establece que cuando admitido el recurso de revisión no actualice una causal de procedencia, será sobreseído en términos de la Ley; consecuentemente, es necesario traer a contexto el artículo 191, fracción III de la Ley en la materia, que establece que el recurso de revisión será desechado por improcedente, cuando dicho medio no actualice alguno de los supuestos previstos en el diverso 179 de la presente Ley que establecen:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.

(...)”
27. Puntualizado lo anterior, es necesario precisar que en el presente recurso de revisión, se dictó una resolución en la Séptima sesión ordinaria, en la que se determinó como causal de procedencia, la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la que se ordenó dar trámite a la solicitud de información:

“SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ixtapaluca dar atención a la solicitud de información 00437/IXTAPALU/IP/2022; y, en su caso, entregar la información en la modalidad Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX). 
.

(…)
SEXTO. Hágase del conocimiento de la parte RECURRENTE que las respuestas que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución son susceptibles de ser impugnadas nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
(...)”
 
28. Tal y como se aprecia en el Resolutivo SEXTO, se hizo del conocimiento al Recurrente que tenía derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta emitida por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución, tal y como lo contempla el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

(…)

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

29. Como se advierte del precepto legal, únicamente se puede interponer recurso de revisión ante la respuesta del Sujeto Obligado en cumplimiento de la resolución dictada por el Pleno de este Instituto y que hayan derivado de un Medio de Impugnación en donde la causal de procedencia fuera alguna de las fracciones referidas en el último párrafo, del artículo 179 referido. 

30. En este caso, el Sujeto Obligado no emitió respuesta en cumplimiento a la resolución emitida en el recurso de revisión, por lo tanto, al interponerse el segundo recurso de revisión, no se configura ninguna causal de procedencia, pues como ya se señaló, el Sujeto Obligado no había emitido una respuesta de la cual se pudiera inconformar el Recurrente. 

31. Bajo esas consideraciones, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

32. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00533/INFOEM/ICR-338/IP/RR/2023, conforme al artículo 192 fracción IV, en relación con la fracción III, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución. 
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).
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|Infeem

B 13 Elcatorce (14) dejulio de dos mil veintitrés se remiti6 un documento en calidad
de respuesta a la resolucién del recurso de revisién 00533/INFOEM/IP/RR/2023,
‘mismo quie se describe a continuacién:
+ nforme cumplimiento RR 533-23.pdf: Documento electrénico que en doce (12)
hojas contiene:
B -Oficio IXTA/UTAIN/1981/2023 dirigido a 1a Jefa de Departamento de Medidas
K de Apremio del INFOEM y suscito por el Titular dela Unidad de Transparencia
¥ Acceso a la Informacién Péblica mediante el cual mediularmente se refiere que:
K 14. Asi las cosas, el Particular inferpuso los Recurso de Revisién
E 02913/INFOEM/ICR-330/IP/RR/2023, a través del Sistema de Acceso a la Informacién
B Mexiquense (SAIMEX), en contra de Ia respuesta a la resolucién emitida en el recurso
B de revisién 02913/INFOEM/ICR-330/IP/RR/2023; manifestando como agravios , en
K todos los casos, lo siguientes:
| * Acto impugnado: “no se recibié informacién alguna” (Sic)
B *Razones o Motivos de inconformidad: “negaron toda informacion.”
2 (Sic)
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C. GUADALUPE NERILEON
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE MEDIDAS DE APREMIO DEL INFOEM.
PRESENTE:

Por medio del presente reciba un codily steto saudo,al mismo.
omp0 en atencidn a u oo No. INFOEWSTPIDGLIMA/I28812023, recbido por
Ofclla de Partos de Aysntamients do Iiapaluga i dia 08 de juo del afo en
curso, por medio Gl cualnotica la amonestacion pibica impuesa como medida
e apremio yen un plazo o mayor 5 dlasse 66 cumplimiento a a resolucian del
recurso do revién No. O0SSYINFOENIPRRZ023, oor fo que hago de su
conacimanto o sguente

Con fundamento e s articulos 183y 159 da a Ley do Transparencia y Accesoa
Ia nformacin Piica de Estado do Msico y Municios, se hace saberque esta
Uridad do Transparenciaen o caso que nos ocupa ha cumpido en tiempo y forma.
con cada unodo o requerimienos que el Instutoa et por medio del sstema
SAIMEX. El recurso d revisén antes mencionado es derivado de Ia soictud do
Informacién con nimero e folo 0437/XTAPALUIP/2021, i cua ue recida por
medio de sistema SAIMEX el la 21 de dienbre del 310 2022,y fu tumada s la
Subdireccion de Recursos Humanos del Municipio de iiapaluca, por medio del
Mo sisema ol a 12 e enerodel 3o 2023, cabe mencionaraue fue asa ssa
fecha que s realiz, toda vez que se fuvo @ perodo do vacacones de fiesias
ecembrinas, asimismo osa Unidad o facha 13 deanero el afo 2023, por medio
el oo IXTAIUTAINOZ7/2023, nffico a s Subdiecsien anes menciansda que
dioa atencion a a soicud de inormacion Qe previamente se habla emido por
medo del sstema SAIMEX, sin que so tenga ragitro que atendera of
requerimierto

s o en fecha 02 de febrero del ao 2023, por medio del ofco o No.
IXTATANDOBS(2023, sef remii copia smp del Recurso do Rovisién con No.
de follo 0033INFOEMIPIRRI2023, a la Subdeccién de Recursos Humanos,
derado de la solcug ce iomacén con nimero de folo
00437IXTAPALUIPI2022, i que nuevamente dra atncion al requermiento.

En focha 22 de marzo del o 2023, a a muitctada Subirecsén, ot medio dl
ofcio No. IXTAUTAINIO120712023, e e romit copi simpledo a Resoiucidn del
Recurso do Revién con No.defoll 00533INFOEMIPIRR/2023, pra s atencion
¥ cumplimiento,haciendo caso omiso al requeimient.

En fecha 31 de marzo del ano 2023, a a Subireccin de Recursos Humanos, por
medo del ofco con No. XTAIUTAINI131312023, e le remités copia simple del
acuerdo de incumpliientoa a Resalucén del Recurso de Revision con No de ol
00S3YINFOEMIPIRRIZ023, sin que nuevamene siendiea ol equerimient, cabe
mencionar que o mismo ofcose hizo delconociianto d fa Contralora Municpal
de tapaluca,
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a n focha 08 do juri del aro 2023,  fa mufictada Dapendenia, po medio el
K ofioNo. XTAIUTAINFES172023, el notfic ol percbimientoal Senvidor Pibico
Habitado para que des cumpliment a a Resolucion dl Recurso ce Revisin
3 ODS3INFOEMIPIRRI2023, gl e e e izod coracimenioa a Contsoria
B Muniopal,sn e nuevaments a Subdreccion dera cumpimenc
£l Por utimo en fecha 13 de juo del aa en curse, por medio del ofco No.
E : IKTAUITAN/1852:2023, sl notfc a madi de remio aue notficoa Jea el
e e Departament de Medidas do Apremi cal nstuto e Transparencia, Acceso 3 a
2 B Infomaden Pisics y Prtecion de Datos Personaies dol Estado do Méxto y
B e e Maniclios (NFOEL, 50 o sl diea cumpiminta 3Ia Rsucon el Recursa
de Revison qus oy 708 ccupa,an Un 4mino o mayor a 24 hras corfando 3
k partedelanafcacen.y una vez fenecdoo i etablecidono e e rgito
el tencen i equermento
K sl mismo s e ot al superor i, L. Fepe Rafael Aniz 6 f Lz
Preidota Muncpl Consttuconal e tapaluca, o fecha 1 dojulo el 10 2023
por medio del fico No. TAUTAINIG5372023 an o cual se merciora que
K Subdrecoén ce Recursos Humanos no ha dado cumpiient a a Resoluion el
Recarsos ds Reision e hoy 165 cupa
b e todo o antesaxpuest s G ver  todaluz. aue sta Unidad de Transparencia
et ——s 2 dado stencin a s equermisntos que ef et a envado por medio el
A et et e Sitema SAMEX, por sl y para aue no quede duda del acuar se anexan af
K o eyt resents nfome. s svidencias e dan constanc e fodas las actiaciones
S e T faalzadas en tmpo y form. por esta Unidad de Transparenc, por o aue se
SRS <ol quo a media do spremio aueda s oleco paa csla Thuardad y sea
B raconducida 3 quin st fesponsadle.
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